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EXTRACTO SENTENCIA DE LA SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 16 DE MARZO 
DE 2.007. DELITO DE VIOLENCIA DOMESTICA. RELACION ENTRE LOS ARTICULOS 153 Y 

173 DEL CODIGO PENAL. 
 
 
Tribunal Supremo. Sala de lo Penal  Madrid  
Nº de Recurso: 10667/2006  
Nº de Resolución: 201/2007  
Ponente: PERFECTO AGUSTIN ANDRES IBAÑEZ  
 
SENTENCIA  
Recurso de Jose Augusto  
 
Primero. Invocando el art. 849,1º Lecrim, se ha alegado indebida aplicación del art. 153 C. penal, en lo  
relativo a la agresión de que pudo haber sido objeto Teresa, la hermana de María Consuelo. El argumento  
es que la misma no mantenía ninguna relación de convivencia con el acusado y, en tal sentido, era ajena al  
círculo familiar. 
 
La Audiencia, como el Fiscal, en este caso, ha entendido que ese primer precepto en su relación con  
el segundo es aplicable también cuando se trata de personas de las enumeradas en éste y a las que aquél  
remite, bastando que exista una relación de parentesco de las tomadas en consideración, aun sin  
convivencia.  
 
El art. 173,2º C. penal, en su primer inciso, se refiere -como posibles sujetos de la violencia que  
castiga- al que sea o hubiera sido (1) "cónyuge" y a la persona que hubiese podido estar ligada al sujeto  
activo por "una análoga relación de afectividad", y, en ambos casos, con atención exclusiva a tal vínculo,  
que opera "aun sin convivencia".  
 
Después lo hace a los (2) "descendientes, ascendientes o hermanos por  naturaleza, adopción o afinidad".  
 
Y, en fin, a (3) menores o incapaces que convivan con aquél o que (4)  guarden cierto tipo de relación de 
dependencia con el cónyuge o conviviente del mismo, a (5) personas  integradas de algún otro modo en el 
núcleo familiar y a las que (6) por ser especialmente vulnerables estén  internadas en algún centro.  
 
La atormentada redacción del precepto y la variedad de situaciones que contempla ha dado lugar a  
inevitables problemas de interpretación. Al respecto, en el caso de la segunda categoría de sujetos (2), que  
no está acompañada de referencia alguna a convivencia, en contraste con lo que ocurre en (3), se ha  
entendido en ocasiones que, precisamente por ello, a contrario sensu, debería entenderse que no opera tal  
requisito.  
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Pero lo cierto es que la norma -que, no se olvide, pertenece al derecho punitivo- admite otra lectura  
más racional y menos extensiva de su radio de acción. Se trata de asociarla al inciso precedente (1) que  
incluye una categoría de personas, las más golpeadas por esta clase de hechos, que, en su caso, se  
persiguen aún sin que medie convivencia. Y, habrá que concluir que debido a ese dato estadístico, que  
además guarda estrecha relación con las profundas implicaciones psico-afectivas que generalmente  
conlleva tal clase de vínculos sentimentales, que determinan, además, un plus de exposición de la mujer en  
el caso de ruptura.  
 
Tal modo de operar del legislador obliga a entender que en el supuesto específico de los  
"descendientes, ascendientes o hermanos" sí se requiere convivencia para que resulte de aplicación el  
precepto considerado y también el del art. 153 C. penal.  
 
Esta opción está asimismo abonada por otras consideraciones. La primera de orden político- criminal,  
y es que carecería de sentido, a tenor de la ratio de la norma, elevar a la categoría de delitos conductas, en  
general, consideradas como faltas, cuando inciden sobre personas ajenas al núcleo familiar y que no estén  
en alguna de las situaciones de debilidad o desamparo que son propias de las posteriormente relacionadas.  
La segunda tiene que ver con la evolución del tratamiento legislativo de este asunto: la redacción inicial del  
art. 153 del Cpenal 1995 exigía convivencia en todos los casos; la reforma de la LO 14/1999 mantenía la  
misma exigencia; y fue la LO 11/2003, a la que se debe la formulación actual del precepto, la que en los  
supuestos considerados eliminó la necesidad de convivencia, en casos como los de (2) que, justamente, no  
son de los que, en rigor, se consideran de "violencia de género".  
 
Por todo, hay que dar la razón al recurrente, lo que obliga a entender que la acción relativa a Teresa  
no es de las comprendidas en el art. 153 C. penal, y el motivo debe estimarse.  
 

 


